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El plazo inicial para la elaboración del an-

junio, pero el primer examen del borra-

aprobó el anteproyecto de Ley de Servi-

inevitablemente acabará repercutiendo 

El texto aprobado como anteproyecto 

En una primera valoración, la elabora-

ni con el marco normativo comunitario 

EL DENTISTA ANTE LA LEY

Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios 
Profesionales1

El Programa de Reformas 

del Reino de España, 

presentado por el 

Gobierno a la Comisión 

Europea el pasado año, 

incluyó la modifi cación de 

la legislación en materia 

de colegios profesionales.

De ello tomó nota

la Comisión Europea,

que, en su informe

de mayo pasado,

recordó al Gobierno

el cumplimiento de este 

compromiso, incluyendo

la reforma simultánea 

de la normativa sobre 

Servicios Profesionales

Ricardo de Lorenzo* 

El anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios 

Profesionales forma parte de un paquete de reformas 

que parten todas de las ideas de simplifi cación, 

agilidad y transparencia en la gestión pública
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1. PRINCIPIOS BÁSICOS RECOGIDOS

el territorio nacional, con indepen-

2. RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

2.1. Actividades prohibidas

decano, miembro de la Junta de Gobier-

tible con

relación con la corporación cole-

2.1. Principio general de no retribución

4,

“…la aprobación de la remuneración de 

3. COLEGIOS PROFESIONALES

en el anteproyecto de mayor relevancia 

del anteproyecto y el artículo primero de 

3.1. Convivencia de colegios
de pertenencia obligatoria
y de pertenencia voluntaria

5 de acti-

y en cuya enumeración ocupan un lu-

adelante

blico, poniendo en conexión el artículo 

ria
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3.2. Libre prestación profesional
en la Unión Europea

bro de la Unión Europea podrán ejercer 

en la relativa a reconocimiento de cuali-

3.3. Distintos niveles territoriales
de los colegios y de los colegiados

3.4. Control, por la Administración,

que desempeñan los colegios
profesionales

pérdida de condición de entidad de cer-

3.5. Carácter bifronte de los colegios

de la normativa anterior

única , en 

3.7. Memoria anual

, concreto 

3.8. Servicio de atención a colegiados 
y a consumidores y usuarios

 mencionán-

lución de la reclamación, enviarla al ór-

3.9. Consejos Generales de colegios
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servicios. En todo caso los sistemas de 

fesional20

Consejos Generales de los colegios de 

21.

3.10. Estatutos generales

22

todos los colegios.

Son novedades destacables en este 

da bajo el control de legalidad del 
Gobierno.

3.11. Buen gobierno
de las corporaciones colegiales

24.

conocimiento.

tratados laboral o mercantilmente 

3.12. Normativa de aplicación
a los colegios profesionales

25.

3.13. Aplicación de la normativa
administrativa

trativa .

3.14. Código deontológico

to, tratamiento de estas materias tanto 

directivo.

territorio nacional27

3.15. Régimen disciplinario

desarrollo .

cada Consejo General o de cada Colegio 

bros

 y los 

La elaboración del anteproyecto es un hecho positivo, 

al igual que se mantenga el principio de colegiación 

obligatoria para las profesiones sanitarias, entre

ellas, la de dentista
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4. SERVICIOS PROFESIONALES

4.1. Restricciones acceso y reservas 
de actividad

 y no discriminatorio. 

bito estatal.

.

4.2. Comisión de reforma
de las profesiones

 y la 

trada en vigor de la Ley. En este caso y 

terio de Sanidad.

4.3. Posición de los profesionales

.

giadas sin estar colegiado.

torio.

conforme a las leyes .

entrada en vigor de la ley.

. El 

40

 1.

 2.
 3.
 4.
 5.
 6.

 7.
 8.
 9.
10.

11.
12.
13.
14.
15.
16.

17.
18.
19.

20.
21.

yecto.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.

yecto.
34.

esta norma.
35.

36.
37.
38.
39.
40.

yecto.

* Socio-Director del Bufete “De Lorenzo Abogados” 
rdlorenzo@delorenzoabogados.es

www.delorenzoabogados.es

El anteproyecto es necesario para cubrir lagunas 

normativas, actualizar y dar transparencia

a las organizaciones profesionales colegiales




